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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE MURES (JAÉN)

4162 Aprobación definitiva crédito extraordinario. 

Anuncio

La Sra. Presidenta de la Entidad Local Autónoma de Mures, hace saber que:
 
La Junta Vecinal de la Entidad Local Autónoma de Mures, en sesión celebrada el veinte de
16 julio de dos mil dieciséis, adoptó acuerdo de aprobación inicial de Expediente núm. 1 de
Modificación de Créditos en el Presupuesto 2016, mediante Créditos Extraordinarios
financiados con pasivos financieros, por importe de 150.000 € con cargo a un préstamo
correspondiente, en su caso, al fondo de cooperación de la Diputación de Jaén. Este
expediente fue publicado inicialmente en el BOP de Jaén nº 141 de 25 de julio de 2016, y se
entiende aprobado definitivamente al no haberse formulado reclamaciones contra el mismo,
sin perjuicio de la tramitación del expediente para la aprobación del citado préstamo, siendo
el resultado por capítulos el siguiente:
 
Estado de Gastos
 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN
PRESUPUESTO 2016

IMPORTE
A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 172.280 €
6 Inversiones reales 150.000

 
La modificación implica dotar las siguientes partidas: la 165 61900 por importe de 46.000
euros con destino a la instalación de alumbrado público y la 1532 61901 por importe de 104
euros con destino a la pavimentación de vías públicas.
 
Estado de Ingresos
 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN
PRESUPUESTO 2016

IMPORTE
B) OPERACIONES FINANCIERAS 150.000 €
9 Pasivos Financieros 150.000

 
Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 177.2 en relación con el artículo 169.3
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales significando que contra la aprobación definitiva del
expediente podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, conforme se dispone en el artículo 171 del TRLRHL.
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Mures, a 13 de Septiembre de 2016.- La Presidenta de la E.L.A., FRANCISCA LÓPEZ ZAFRA.
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